
ACTA PARCIAL No. 004 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 093-2026 

 

CONTRATO DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS 

No. 093 DE 2026, SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE 
FONSECA Y WILMAR JOSÉ SOTO BOLÍVAR 

CONTRATANTE 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE FONSECA. - 
NIT: 892.170.008-3 

 
CONTRATISTA 

WILMAR JOSÉ SOTO BOLÍVAR 
C.C. No. 84.008.687 de Barrancas 
Dirección: Carrera 9 No. 19-04, Fonseca 
Correo: wilsobol2508@hotmail.es 
Cel. 3024032449 

 

 
OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
INGENIERO CIVIL EN EL MARCO DEL PROYECTO 
“FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN, PLANEACION 
TERRITORIAL Y SECTORIAL, MEDIANTE EL 
DESARROLLO DE ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL EN LA SECRETARIA DE PLANEACION 
DE MUNICIPIO DE FONSECA” 

PLAZO DE EJECUCIÓN CINCO (05) MESES 

VALOR DEL CONTRATO 
DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($17.500.000) M/CTE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL 

 
 
 
 

 
CDP No. P00013 

Del 21/01/2026 

RUBRO PRESUPUESTAL: 
2.3.2.02.02.009.45.4599.4599031 
Fortalecimiento a la gestión financiera y 
sectorial mediante el desarrollo de acciones 
de fortalecimiento institucional en la 
secretaria de planeación del municipio de 
Fonseca  MGA  2:  4599031  BPIN: 
20260000000506 FUENTE DE 
FINANCIACIÓN:   1.2.1.0.00   ingresos 
corrientes de libre destinación VALOR: 
$400.000.000.00 m/cte, y 1.2.4.3.03 SGP – 
propósito general VALOR: 
$198.000.000.00 m/cte. 

 

 
RP No. 00140 
Del 29/01/2026 

RUBRO: 2.3.2.02.02.009.45.4599.4599031 

DESCRIPCIÓN: Fortalecimiento a la 
gestión financiera y sectorial, mediante el 
desarrollo de acciones de fortalecimiento 
institucional de la alcaldía municipal de 
Fonseca, La Guajira. RECURSO: SGP - 
propósito  general  de  libre  inversión. 
VALOR: $17.500.000 m/cte. 

SUPERVISOR 
La supervisión seguimiento y evaluación de la ejecución 
del contrato será ejercida por la SECRETARIA DE 
PLANEACION MUNICIPAL 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 29 de enero de 2026 

FECHA DE INICIACIÓN 29 de enero de 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 28 de junio de 2026 

PERIODO DE EJECUCIÓN 29 de abril al 28 de mayo de 2026 

 
En Fonseca, Departamento de La Guajira, En el mes de junio del 2026, se reunieron en las 
instalaciones de la Alcaldía Municipal de Fonseca, los señores HERNANDO QUINTERO 
MANOTAS, secretario de planeación Municipal, en su condición de supervisor del contrato 
en mención y WILMAR JOSÉ SOTO BOLÍVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
84.008.687 de Barrancas, en su condición de contratista, con el 

mailto:wilsobol2508@hotmail.es


fin de suscribir el Acta de Recibo parcial No. 04 correspondiente al Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales No. CPS - 093-2026, una vez verificado los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato referenciado. 

 
Luego de revisar la Cuenta de Cobro No. 004 y soportes pertinentes, el supervisor del 
Contrato manifiesta lo siguiente: 

 
- Que las actividades se realizaron según las estipulaciones del Contrato de Prestación 

de Servicios Profesionales No. 093 de 2026. 

 
- Que el periodo de ejecución corresponde del 29 de abril al 28 de mayo de 2026. 

- Que el porcentaje de avance y ejecución del objeto contractual a la fecha es del 

ochenta por ciento (80,00%). 

- Que el contratista cumplió con las obligaciones al sistema de Seguridad Social en 

salud, pensión y Riesgos Laboral. Por lo anterior, se deja constancia de la verificación 

del cumplimiento al Artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y el Articulo 23 de la Ley 1150 

del 2012. De acuerdo con la planilla No. 6015463570 para el mes de abril de 2026. 

VALOR DEL CONTRATO: $ 17.500.000,00 

VALOR ACTA PARCIAL No. 01: 
(PAGADA) 

$ 3.500.000,00 

VALOR ACTA PARCIAL No. 02: 
(PAGADA) 

$ 3.500.000,00 

VALOR ACTA PARCIAL No. 03: 
(PAGADA) 

$ 3.500.000,00 

VALOR ACTA PARCIAL No. 04: (A 
PAGAR) 

$ 3.500.000,00 

VALOR PENDIENTE POR PAGAR AL 
CONTRATISTA 

$ 3.500.000,00 

 
El valor a pagar de la presente acta es de: TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($3.500.000) M/CTE. 

 
En constancia de lo anterior, se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, en 

el mes de junio de 2026. 

 

 
 
 

 
HERNANDO JOSÉ QUINTERO MANOTAS 
Secretario De Planeación Municipal 
Supervisor 

 
 
 
 
 
WILMAR JOSÉ SOTO BOLIVAR 
C.C 84.008.687 de Barrancas 
Contratista 

 


